
 
 

A  N  U  N  C  I  O 

 
 Por Decreto de Alcaldía, de fecha 16 de agosto de 2016, se 
acuerda: 
 

PRIMERO.- Avocar para este concreto asunto la competencia para aprobar 
las bases de las pruebas para la selección del personal,  delegada en la Junta de 
Gobierno Local mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de julio de 2015, dada la 
necesidad y urgencia en cubrir la vacante generada en el citado puesto de trabajo.  

 
SEGUNDO.- Aprobar las bases para la creación de la BOLSA DE EMPLEO 

en la categoría de INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL basada en principios de 
publicidad, merito, capacidad e igualdad, todo ello a fin de seguir prestando por esta 
Administración las funciones y tareas básicas e irrenunciables de competencia local 
obligatoria a tenor de los artículos 25.2) y 26.de la ley 7/85 de 2 de abril de Bases de 
Régimen Local, según redacción dada por la ley 27/2013 de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

 
BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE INGENIERO/A 
TÉCNICO/A INDUSTRIAL.  
 
 

La finalidad de la presente convocatoria es la selección, mediante el sistema de 
concurso-oposición, de los aspirantes que participen en la misma para constituir una Bolsa 
de Trabajo de Ingenieros/as Técnicos/as Industrial en el Ayuntamiento de Zamora  

 
El puesto de trabajo a cubrir corresponde al Grupo A, Subgrupo A2 de los 

establecidos en el Art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y está encuadrado en la 
Escala de Administración Especial,  Subescala Técnica, Técnico Medio. 

 
1. PRESENTACION DE SOLICITUDES. 

Podrán tomar parte en las pruebas de selección para la creación de la Bolsa de 
Empleo quienes reuniendo los requisitos que se exijan, presenten su solicitud en las 
condiciones que se indican en las bases. 
 

Los interesados presentaran las instancias dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento o en la forma prevista en el Art. 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, durante los cinco días hábiles siguientes a la 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

Junto con la solicitud, se acompañará: 
 

- Anexo I (Autobaremo) debidamente cumplimentado. 



 
2.  VIGENCIA. 
 

La bolsa constituida tendrá validez de dos años, desde la fecha del acuerdo 
aprobatorio de constitución definitiva de la misma hasta su finalización o celebración de un 
nuevo proceso selectivo, lo que dará lugar a la presentación de una nueva solicitud. En el 
caso de no celebrarse el proceso selectivo se prorrogara automáticamente por un período 
máximo de seis meses. 
 
3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.- 

 
Requisitos generales:  

a) Tener nacionalidad española o nacional de los Estados miembros de la Unión 
Europea conforme al artículo 57 de la Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.  

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos  constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse  en  inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubieses sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos  el 
acceso al empleado  público. 

e) Estar en posesión del Título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial  o equivalentes 
expedidos con arreglo a la legislación vigente, o de los Títulos de Grado correspondientes, 
verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 

 
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará Resolución, 
declarando aprobados la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha 
Resolución que se publicará en el de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Zamora así 
como en la página web del ayuntamiento (www.zamora.es) y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zamora, se incluirá el nombre, apellidos y D.N.I., de los admitidos/as y 
excluidos/as indicando las causas de exclusión y pudiendo los excluidos/as, en el plazo de 
diez días previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, subsanar las 
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables. 

 
Transcurrido dicho plazo de subsanación, el Alcalde dictará nueva Resolución y 

procederá a la aprobación de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, al 
nombramiento del Tribunal del proceso selectivo y a la aprobación de la fecha de 
celebración del Primer Ejercicio en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora así como en la página web del ayuntamiento (www.zamora.es) y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora 

 



El llamamiento para posteriores ejercicios, si procede, se hará mediante la 
publicación en el tablón de edictos de la Corporación, página web del ayuntamiento 
(www.zamora.es) y en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce 
horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

 
5. SELECCIÓN. 

 
5.1. - El procedimiento de selección de los aspirantes será el de CONCURSO-

OPOSICIÓN. 
La elección de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidades de las 

plazas y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo, siendo el 
sistema de concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de forma limitada y 
proporcionada, la experiencia profesional previa, la formación académica y la formación 
complementaria acreditada por los aspirantes, ajustándose por ello a lo establecido en el 
artículo 61.º del RDL 5/2015, de 30 de octubre. 

 
5.2.-La valoración de méritos en la fase de concurso, que no servirá para la 

superación de los ejercicios de la fase de oposición, no podrá ser superior al 40% del total 
de la puntuación. 
 
 5.3.- FASE CONCURSO.    
 

La valoración de estos méritos se realizará por medio de un autobaremo que deberán 
realizar los aspirantes, en el modelo que figura en el Anexo I y que deberán presentar junto con 
la instancia, y el Tribunal Calificador revisará el baremo de aquellos aspirantes que superen la 
fase de oposición y la puntuación así obtenida únicamente servirá a efectos de determinación 
de la calificación total y definitiva de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de 
la fase de oposición.  

 
A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de oposición 

para que en un plazo de diez días naturales aporten la documentación, en original o copia 
compulsada, acreditativa de los méritos que el candidato desee que se valoren en la fase de 
concurso. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que se recogen en 
estas Bases. Los méritos alegados y no probados no serán tenidos en cuenta. 

 
 Así mismo los aspirantes en ella relacionados deberán presentar en el mismo plazo, en 
original o copia compulsada, el Titulo Académico solicitado en el apartado 3e) de las presentes 
bases.  
 
 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen  la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados o contratados quedando sin efectos 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren haber incurrido por 
falsedad de la solicitud de participación. 
 

 Se valorará según el siguiente baremo: 
 
A) Experiencia profesional. : La puntuación máxima que se puede alcanzar en 

este apartado es de 2 puntos.  
 

http://www.zamora.es/


1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las 
Administraciones Públicas en categoría igual o equivalente a la que se aspira, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el organismo competente: 0,02 
puntos/mes completo (desechándose las fracciones que no computen un mes completo). 

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos 
para trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia o en régimen 
de colaboración social. Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán 
proporcionalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los supuestos 
previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de 
familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se justificará mediante 
certificación expedida por el órgano competente, donde debe constar la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha venido 
desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del 
mismo. 

 
B) Formación: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 1,00 punto. 

b.1.- Por la participación como ponente, asistente o alumno/a a cursos de formación 
y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Administraciones Publicas, Instituciones 
u Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación continua, que 
tengan relación directa con las tareas, funciones y actividades a desarrollar en el puesto de 
trabajo citado y los de contenido general (Informática, Procedimiento Administrativo, etc,). 

Se consideran valorables y relacionados, los cursos  referidos a la normativa y 
necesaria actuación o funcionamiento de las Administraciones Públicas.  

b.2.- Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o 
certificados de asistencia que contengan expresamente cuantificadas las horas de 
formación.  

a) Entre 10 y 20 horas:: 0,01 puntos. 
b) Cursos de 21 a 40 horas: 0,03 puntos 
c) Cursos de 41 a 100 horas: 0,10 puntos. 
d) Cursos de 101 en adelante: 0,15 puntos. 
  

C) Titulación Académica: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es 1 
punto. 

 
Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de 

acceso a la presente convocatoria. 
No se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener para 

acceder a otra de grado o nivel superior.  
 
 La puntuación de la misma se realizará conforme al siguiente baremo:  
  
a). Diplomado universitario o equivalente: 0’25 puntos b).   
b) Licenciatura universitaria, grado o master: 0,50 puntos. 
  
  
5.4 FASE DE OPOSICIÓN. 

 
La/s fecha/s de la/s prueba/s así como la resolución de los resultados de cada uno 

de los ejercicios  y la lista definitiva serán expuestas en el tablón de anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora y página web. 

 



La/s prueba/s selectiva/s de la fase de OPOSICIÓN constaran del/los siguiente/s 
Ejercicio/s: 
 

PRIMERO: Resolución de un cuestionario tipo test con 50 preguntas y cinco de 
reserva sobre aspectos relacionados con el programa propuesto en el Anexo II con cuatro 
respuestas alternativas con una duración de 1 hora máximo.  

 
Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 y será eliminatorio necesitando obtener al menos 5 

puntos. La respuesta correcta será valorada con 0,20 puntos y la respuesta incorrecta será 
penalizada con -0,10 puntos. 

 

Los aspirantes, para la celebración de la/s prueba/s, serán convocados en 
llamamiento único. La no presentación a cualquiera del/ los ejercicio/s en el momento de ser 
llamados comporta automáticamente que decae de sus derechos a participar en este 
ejercicio y en los sucesivos, y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo. 

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la 
presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente 
justificado y así se aprecie por el tribunal, se podrá examinar a los aspirantes que no 
comparecieron cuando fueran llamados, siempre que no se haya finalizado la prueba 
correspondiente, no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para el 
interés general o de terceros. 

Los aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de los miembros 
del Tribunal o del personal ayudante o asesor durante la celebración de las pruebas, en 
orden al adecuado desarrollo de las mismas. Cualquier alteración en el normal desarrollo de 
las pruebas por parte de un o una aspirante, quedará reflejada en el Acta correspondiente, 
pudiendo continuar dicho o dicha aspirante el desarrollo del ejercicio con carácter 
condicional hasta tanto resuelva el Tribunal sobre el incidente. 

Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante el 
desarrollo del mismo, los miembros del Tribunal, sus ayudantes o asesores comprobarán la 
identidad de las y los aspirantes. 

 
6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS. 

  
El orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas se iniciará de 

conformidad con las previsiones de la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas (vigente en el momento de publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia) por la que se publique el resultado del 
sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 
 
7. TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS. 
 
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos en la siguiente forma: 

 
 PRESIDENTE: : Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia.   

 



 VOCALES: Designados por la Alcaldía-Presidencia 
 

 

1) Dos  a propuesta de la Junta de Personal, debiendo poseer una titulación o 
especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas. 

2) Dos designados  por la Corporación, uno de ellos actuara de Secretario, 
debiendo poseer una titulación o especialización igual o superior a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 

circunstancias previstas en el Art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Igualmente y por las mismas causas 
podrán se recusados por los aspirantes. 

 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y éste no podrá constituirse sin la 

asistencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o suplentes, siendo siempre 
necesaria la presencia del Presidente y Secretario 

 
Los Tribunales calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de 

asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. 
 
Dichos asesores, que actuarán con voz, pero sin voto, se limitarán al ejercicio de sus 

especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán en el órgano de 
selección. 

 
Todos los miembros integrantes de los Tribunales calificadores tendrán derecho a la 

percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las Pruebas Selectivas, siendo 
su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio) y demás normas que las actualizan siempre que se 
realicen fuera de la jornada laboral ordinaria. 
 
7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS. 

 
La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la puntuación obtenida 

en el ejercicio tipo test celebrado.  
 
Finalizada la fase de oposición, y una vez acreditados los meritos conforme se 

determina en la base 5.3, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en el lugar de celebración del último ejercicio, la calificación definitiva, así 
como el orden de calificación, que vendrá determinado por la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso, conforme a la 
ponderación establecida para cada fase, así como la propuesta de creación de la bolsa de 
empleo por su orden de preferencia a favor de las personas que hubieran obtenido la mayor 
puntuación. 
 
 En caso de empate se deshará atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la fase de oposición, de persistir el empate se resolverá  a favor de aquel aspirante 
cuyo apellido comience por la letra señalada en la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas (vigente en el momento de publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia) por la que se publique el resultado del 
sorteo a que se refiere el articulo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 



se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 
 8. RELACION DE APROBADOS Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS. 
 

 8.1.- La relación de aprobados de los distintos ejercicios, que irán firmadas por el 
Secretario del órgano de selección con el visto bueno de su Presidente, se harán públicas en el 
Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y en los lugares de celebración de las pruebas 
selectivas.  
 
Finalizado el procedimiento, el órgano de selección publicará en los mismos lugares la relación 
de opositores que han superado el proceso selectivo por orden de puntuación determinada por 
la media aritmética de la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. 
 
 9. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA Y NOMBRAMIENTOS. 
 
 El llamamiento/ofrecimiento para la prestación de servicios temporales o interinidades 
se efectuara de acuerdo con el Orden de prelación establecido de la bolsa de empleo derivada 
del presente proceso selectivo. 
 Con ocasión del llamamiento deberán ser aportados por los aspirantes todos aquellos 
documentos previstos como Requisitos Generales en la Base Tercera a excepción de los 
referidos a la titulación requerida que ya obrará en poder de la Administración.   
 El llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efectuará por 
el Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, a favor del aspirante que figure en primer 
lugar en la lista de espera. Los aspirantes deberán mantener actualizados  los domicilios o 
datos de contacto (teléfono, etc..) a fin de agilizar los llamamientos, debiendo comunicar 
cualquier cambio de situación que se produzca.  
 Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el llamamiento para cubrir una 
situación de interinidad, en el plazo de tres días naturales desde que se le ofreciese el 
nombramiento, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofrecimiento sin causa 
justificada, quedará decaído en su derecho a formalizar el nombramiento, pasando al aspirante 
que ocupa el segundo lugar de preferencia en la citada bolsa, actuando del mismo modo, y así 
hasta que se acepte el llamamiento y nombramiento interino por un aspirante. 
 Se consideran causa justificadas a estos efectos: 

 I.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al 
alumbramiento o resolución de adopción. 

 Enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial. 
 La realización de funciones de representación política, sindical o social. 
 Encontrarse trabajando en el momento de la designación. 
 La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros Oficiales o 

reconocidos por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el desempeño del 
trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al mismo. 

 Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así se 
resuelva de forma motivada por el Ilmo. Sr. Alcalde.  

 Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. En caso de que se acredite la 
justificación a una renuncia o no aceptación del ofrecimiento, etc, conservará el orden de 
prelación en la lista para los siguientes llamamientos. En caso de que no se justifique 
adecuadamente, pasará al último lugar de la lista de interinidad, perdiendo así el orden de 
prelación que ostentase.  En el caso de que se produzca una segunda renuncia, etc, sin 
causa justificada dentro del plazo de un año desde el primer llamamiento quedará decaído de 
la bolsa de forma definitiva. 



 Durante la vigencia de la bolsa de empleo, el nombramiento para la interinidad o 
contratación temporal de duración inferior a ciento ochenta días (180) dará lugar, una vez 
formalizado el cese, al retorno del interesado a la bolsa de empleo en el mismo orden de 
prelación originario.  
 Cuando una interinidad o contratación temporal o la suma de varias de ellas supere 
dicho plazo, y siempre que aquella continuase en vigor, se llamará al siguiente aspirante de la 
lista de reserva.  
 El cese del interesado supondrá la reintegración a la bolsa de empleo en al mismo 
orden de prelación originario.   
 La persona que cesa de un contrato temporal del Ayuntamiento de Zamora, se 
entenderá que está disponible para ser contratada nuevamente cuando las necesidades del 
servicio así lo requieran. 
  Las personas que conste en más de 1 lista, y que se encuentren trabajando en una de 
ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo optar en cada momento 
a cada una de las plazas. 
 

REGIMEN DISCIPLINARIO 
El rechazo de una oferta o renuncia de un contrato, sin causa justificada, supondrá el 

pasar a ser el último de la lista durante 1 año. En caso de reincidencia, la duración de la 
cesación será de 2 años. El ser ubicado el último de la lista, por sanción, lo será para todas las 
listas en las que fuera demandante de empleo. Se consideran causas justificadas: 

 I.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al 
alumbramiento o resolución de adopción. 

 Enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial. 
 La realización de funciones de representación política, sindical o social. 
 Encontrarse trabajando en el momento de la designación. 
 La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros Oficiales o 

reconocidos por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el desempeño del 
trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al mismo. 

 Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así se 
resuelva de forma motivada por el Ilmo. Sr. Alcalde.  

Todas las causas deberán ser debidamente justificadas. 



ANEXO I 
 

MÉRITOS FASE DE CONCURSO 

D.N.I. 1º APELLIDO 2ºAPELLIDO NOMBRE 

 

A) Por experiencia profesional en puestos de INGENIERO/A TÉCNICO/A 
INDUSTRIAL o similares hasta un máximo de 2 puntos. 
 
Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las 
Administraciones Públicas en categoría igual o equivalente a la que se 
aspira, acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente: 0,02 puntos/mes completo 
(desechándose las fracciones que no computen un mes completo). 

Periodo 
de 
tiempo 

PUNTUACIÓN 
 

 

 

 

  

Por cada mes completo de servicios prestados en empresas privadas en 
categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 puntos/mes 
completo (desechándose las fracciones que no computen un mes 
completo). 

Periodo  
de 
tiempo 

PUNTUACIÓN 
 

  
 
 
 
 

 

 
b) FORMACIÓN Por la participación como asistente o alumno/a a cursos de 

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Administraciones Publicas, 
Instituciones u Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación 
continua, que tengan relación directa con las tareas, funciones y actividades a desarrollar en 
el puesto de trabajo citado y los de contenido general (Informática, Procedimiento 
Administrativo, etc,). 

Se consideran valorables y relacionados, los cursos referidos a la normativa y 
necesaria actuación o funcionamiento de las Administraciones Públicas.  

 NÚMERO DE 
CURSOS   Puntuación 

PUNTUACIÓN 

-Entre 10-20 horas................     0.01 puntos por curso 

  



- Entre 21-40 horas:................      0.03 puntos por curso 

  

- Entre 41-100 horas:...............    0,10 puntos por curso 

  

- Entre 101 en adelante...............  0,15 puntos por curso 

  

 
c) Titulación Academica, Se valorara la posesión de titulación académica oficial 

distinta a la que sirve de acceso a la presente convocatoria. 
No se valorará la titulación academica oficial que haya sido necesario obtener para 

acceder a otra de grado o nivel superior.  
 

 

 

NÚMERO PUNTUACIÓN 

Diplomado universitario o equivalente: 
0,25 PUNTOS 

  

Licenciatura universitaria, grado o master 

0,50 PUNTOS 
  

TOTAL   

 
Zamora,     de           de 2016 

 
INSTRUCCIONES: 
A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. 
     Asegúrese que los datos resulten claramente legibles. 
     Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras. 
B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva. 
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con el Dpto. de Recursos Humanos. 
D.- El Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de oposición para que en un plazo de diez días naturales aporten 
la documentación, en original o copia compulsada, acreditativa de los méritos que el candidato desee que se valoren en la fase 
de concurso. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que se recogen en estas Bases. Los méritos 
alegados y no probados no serán tenidos en cuenta. 
 
 



ANEXO II 
 

PROGRAMA 
 

TEMARIO: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el 
programa se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación 
vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a 
programas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, 
programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin 
perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan 
exponerse. 

 
 Parte I:  

 
Tema 1. Normativa vigente en materia de urbanismo. Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana.  

Tema 2. La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: 
objeto, principios generales, estructura y contenido. Reglamento que la desarrolla. 
Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. Clasificación. 
Régimen del suelo no urbanizable en la legislación estatal y autonómica. Criterios de 
valoración de esta clase de suelo. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de 
los propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. Régimen del suelo 
urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración. 

Tema 3. El Plan General de Ordenación Urbana de Zamora y sus Normas 
Urbanísticas. 

Tema 4. Instalaciones eléctricas. Líneas aéreas y subterráneas de Media 
Tensión. Normativa aplicable. Elementos constitutivos. Diseño y dimensionamiento.  

Tema 5. Centros de transformación. Normativa aplicable. Elementos 
constitutivos. Diseño y dimensionamiento. 

Tema 6. Redes, acometidas e instalaciones eléctricas de Baja Tensión. 
Normativa. Cargas y coeficientes de simultaneidad. Diseño, cálculos y elementos 
constitutivos. Aprobación previa de proyecto y autorización de puesta en servicio. 
Revisiones periódicas de instalaciones. Normas técnicas particulares de suministro 
local. 

Tema 7. Proyecto de instalaciones eléctricas en Alta Tensión. Autorización y 
puesta en servicio de instalaciones. Normativa aplicable. Inspección de las 
instalaciones. 

Tema 8. Coste de la energía eléctrica. Tarifas de alta y baja tensión. Gestión y 
ahorro energético. 

Tema 9. Redes de distribución de gas natural: análisis, tipología y diseño. 
Cálculo y dimensionamiento de dichas redes. Acometidas de gas natural e 
instalaciones receptoras. Elementos constitutivos. 

Tema 10. Instalaciones de suministro de gas. Instalaciones interiores de 
gases licuados de petróleo. Normativa aplicable. Aparatos de gas: instalación, 
conexión y puesta en marcha. 



Tema 11. Reglamentación sobre instalaciones de gas. Proyecto y certificado 
de instalaciones de gas. Inspección periódica de instalaciones y mantenimiento de 
las mismas. 

Tema 12. Instalaciones de Telecomunicación por transmisión-recepción de 
ondas radioeléctricas. Normativa vigente. Condiciones de protección.  

Tema 13. Redes de telecomunicación por cable. Estructura, diseño y 
elementos constitutivos. Infraestructuras comunes en los nuevos edificios para el 
acceso a los servicios de telecomunicación. Acceso en el caso de edificios 
construidos. 

Tema 14. Magnitudes y unidades fotométricas. Flujo luminoso. Eficacia 
luminosa. Iluminancia. Luminancia. Lámparas y tipos de lámparas y tipos de 
lámparas. Equipos auxiliares y de eficiencia energética. Características fotométricas 
y clasificación de las luminarias de alumbrado público. 

Tema 15. Instalaciones de alumbrado público y en recintos deportivos: 
cimentaciones, arquetas y canalizaciones. Criterios de diseño. Cálculos eléctricos y 
luminotécnicos. Proyectos, materiales y unidades de obra. Ejecución y recepción de 
las instalaciones. Criterios de explotación de las instalaciones de alumbrado público. 
Mantenimiento y conservación. 

Tema 16. Código Técnico de la Edificación: DB HR Protección frente al ruido. 
Tema 17. Ruidos y vibraciones. Normativa. Gestión del ruido ambiente.  
Tema 18. Código Técnico de la Edificación: DB SI Seguridad en caso de 

Incendio y DB SU Seguridad de Utilización. 
Tema 19. Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales. 
Tema 20. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
Tema 21. Aparatos elevadores. Normativa aplicable. Tipología. Recepción de 

las instalaciones: Pruebas y verificaciones. Conservación, mantenimiento e 
inspección de las instalaciones. Transporte de personas en edificios municipales. 

Tema 22. Instalaciones Térmicas en los Edificios: Disposiciones generales, 
exigencias técnicas, ejecución, puesta en servicio e inspección de las instalaciones. 
Empresas instaladoras y mantenedoras. Régimen sancionador. Comisión Asesora. 

Tema 23. Instalaciones Térmicas en los Edificios, Instrucciones Técnicas: 
Diseño y dimensionado. 

Tema 24. Instalaciones Térmicas en los Edificios, Instrucciones Técnicas: 
Montaje, mantenimiento y uso e inspección. 

Tema 25. Eficiencia energética: Auditoria de las instalaciones. Referencia a 
las municipales. Organización de la gestión energética: Áreas de actuación, 
programas y planes. 

Tema 26.- Los contratos del sector público: delimitación. Los principios 
generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y 
contenidos mínimos, perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y 
la revisión de decisiones en materia de contratación. Las partes de los contratos del 
sector público. El órgano de contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, 
solvencia y clasificación. 

Tema  27- El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. 
Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y 
subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato 
de concesión de obra pública: principios, derechos y obligaciones de las partes. 



Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen económico financiero. 
Extinción. Subcontratación. El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. 

Tema 28.- El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. El contrato de gestión de servicio público: régimen 
jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. Los contratos de 
colaboración entre el sector público y el sector privado. Organización administrativa 
de la contratación. Aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público a las Entidades Locales. 

 
* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a 

programas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, 
programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin 
perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan 
exponerse. 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
ZAMORA, 16  DE AGOSTO DE 2016 

EL ALCALDE, 
 
 
 
 

FDO. FRANCISCO GUARIDO VIÑUELA 
 

 


